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VISTO:

La Ordenanza "C.S." N° 114 s/Sistema de Becas de Apoyo al Estudio y la propuesta
efectuada por el Centro de Estudiantes de Ciencias Económicas - Como doro Rivadavia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la propuesta del Visto, el Centro de Estudiantes de Ciencias Económicas ha procedido
a designar a los alumnos, titular y suplentes, que serán los representantes para la Comisión de Becas de la
Sede Comodoro· Rivadavia.

Que, de acuerdo a lo que establece el Art. 20° de la Ordenanza "C.S." N° 114, corresponde a este
Consejo Superior ratificar los representantes de la Comisión de Becas.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de este Cuerpo el 16 de Marzo ppdo.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._Ratificar los representantes alumnos de la Facultad de Ciencias Económicas ante la
Comisigll de Becas de la Sede Comodoro Rivadavia, según se detalla a continuación:

Titular:

10 Suplente:r Suplente:

Daniela Noemí AGUILA (DNI N° 35.383.013)
David Samuel AHUMADA (DNI N° 35.047.284)
Franco Martín TORRES (DNI N° 34.087.452)

ARTÍCULO 2°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archívese.-
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